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Cartagena de Indias D. T. y C., octubre de 2024

Doctor:
DUMEK JOSÉ TURBAY PAZ
Alcalde Mayor Cartagena de Indias D. T y C.
Ciudad

REFERENCIA: “PROYECTO DE ACUERDO No. ____ POR MEDIO DEL 
CUAL SE RECONOCEN ACTORES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA, SE CREA LA ALIANZA PÚBLICO POPULAR COMO 
INSTRUMENTO DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA, SE ARTICULAN LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Cordial saludo,

Respetado Alcalde, en aras de refrendar mi compromiso de trabajar en la 

construcción de ciudad, desde la corporación por medio de la presente me 

permito presentar a usted y su equipo de gobierno, un proyecto de acuerdo por 

medio del se reconocen actores de la economía popular y solidaria, se crea la 

alianza público popular como instrumento de reactivación económica, se 

articulan los sistemas de información, y se dictan otras disposiciones, envío esta 

iniciativa para su estudio y consideración.

Cordialmente.

(ORIGINAL FIRMADO)
JAVIER JULIO BEJARANO
BANCADA PACTO HISTÓRICO

Cartagena de Indias D. T. y C, julio 18 de 2024.
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Doctor 
DAVID CABALLERO RODRÍGUEZ 

Presidente 
HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA 
Ciudad 

REFERENCIA: “PROYECTO DE ACUERDO No. ____ POR MEDIO DEL 
CUAL SE RECONOCEN ACTORES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA, SE CREA LA ALIANZA PÚBLICO POPULAR COMO 
INSTRUMENTO DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA, SE ARTICULAN LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Cordial saludo, 

Mediante la presente someto a consideración del Concejo Distrital de Cartagena 
de Indias, el Proyecto de Acuerdo al que alude la referencia, soportado en los 
fundamentos de hecho y derechos contemplados en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1 Objetivo General

El presente proyecto de acuerdo tiene como objetivo general el 
reconocimiento y la reglamentación de la economía activa de los sectores 
populares, como una fuente esencial de bienes y servicios para la vida en 
Cartagena, a través de la creación de las “Alianzas Público-Populares”, la cuales 
nacen como acuerdos entre la administración distrital y los diversos actores de 
este sector económico, destinados a impulsar el desarrollo económico de sus 
iniciativas  y facilitar el diseño colaborativo de políticas públicas adaptadas a sus 
realidades específicas, y la articulación y uso pleno en nuestro Distrito del 
Sistema de Información de Actividades Económicas Informales (SIECI). 

2 Objetivos Específicos

A) Crear las Alianzas Público-Populares: Formalizar acuerdos de cooperación 
entre la administración distrital y los diversos actores de la economía 
popular para fomentar el desarrollo económico, facilitar el acceso a 
recursos, y promover la inclusión social y económica de estos sectores.

B) Implementar programas de capacitación y desarrollo de habilidades: 
Diseñar e implementar programas de formación técnica y empresarial para 
mejorar las competencias de los trabajadores de la economía popular, 
incluyendo microempresarios, artesanos y vendedores informales, con el 
objetivo de aumentar su productividad y competitividad.
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C) Facilitar el acceso a servicios financieros: Establecer 
mecanismos para que los trabajadores de la economía popular puedan 
acceder a microcréditos, financiamiento y otros servicios financieros 
necesarios para el crecimiento de sus negocios y la mejora de sus 
condiciones de trabajo.

D) Promover la formalización laboral y la protección social: Desarrollar 
políticas y programas que faciliten la formalización de los trabajadores de 
la economía popular, garantizando su acceso a beneficios sociales, 
protección laboral y condiciones de trabajo dignas.

E) Fomentar la integración y colaboración comunitaria: Crear redes de apoyo 
y plataformas de intercambio de conocimientos entre los trabajadores de la 
economía popular para fortalecer la colaboración, compartir buenas 
prácticas y fomentar la solidaridad dentro del sector.

F) Impulsar el diseño colaborativo de políticas públicas: Establecer 
mecanismos participativos que involucren a los actores de la economía 
popular en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
adaptadas a sus realidades y necesidades específicas.

G) Monitorear y evaluar el impacto de las políticas implementadas: Mediante 
el uso correcto del Sistema de Información de Actividades Económicas 
Informales (SIECI).

H) Promover la equidad económica y social: Desarrollar estrategias que 
reduzcan las brechas económicas y sociales entre los diferentes sectores 
de la sociedad, garantizando que los beneficios del desarrollo económico 
lleguen a todos los ciudadanos, especialmente a aquellos que forman parte 
de la economía popular.

I) Fortalecer el marco legal y normativo: Revisar y actualizar la legislación y 
normativas locales para asegurar que proporcionen un entorno favorable y 
protector para los trabajadores de la economía popular, facilitando su 
integración en la economía formal y su contribución al desarrollo sostenible 
de Cartagena de Indias.

3 Justificación del Proyecto

Mercado Laboral y Tasa de desempleo

Según datos del Dañe, para el primer trimestre del año 2024 que va desde marzo 
a mayo existió un aumento en la tasa de desempleo en la ciudad. La tasa de 
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desocupación para este periodo fue de 13,3%, 2,6% más que en 
2023. Lo anterior ubica a Cartagena como la sexta ciudad con la mayor tasa de 
desempleo del país, y la impulsa muy por encima del promedio nacional que fue 
de 10,3%.

Pobreza y desigualdad

Según datos del DANE, la pobreza monetaria para el año 2020 en la ciudad de 
Cartagena fue de 47,8%, un 13,5% más que el año inmediatamente anterior. Lo 
que nos invita a pensar que esto posiblemente se vio afectado por el impacto del 
COVID.

Con estos datos, Cartagena se ubicó en la décima posición entre las ciudades 
con mayor incidencia de pobreza monetaria para el año 2020, destacándose 
como una de las urbes más afectadas por esta problemática económica en el 
país. 
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Informalidad

En Cartagena de Indias, la informalidad laboral ha mostrado un preocupante 
incremento durante el último año, alcanzando un 54,9% según datos recientes 
del DANE. Este fenómeno agrava la ya compleja situación de desempleo en la 
ciudad, que ha visto un significativo aumento en la tasa de desocupación, 
alcanzando un 13,3% en el primer semestre de 2024. 

Este panorama refleja una realidad laboral cada vez más desafiante, 
especialmente para la población joven, cuya tasa de desempleo ha escalado a 
un alarmante 24,9%. A pesar de contar con una fuerza laboral activa de 
aproximadamente 408 mil personas, la disminución mensual en el número de 
ocupados refleja una situación volátil que requiere intervenciones urgentes para 
estabilizar el mercado laboral en la región.

Empresas

De acuerdo con el informe más reciente sobre la calidad de vida elaborado por 
Cartagena Cómo Vamos, el 89% de las empresas en la ciudad son 
microempresas. Estas microempresas experimentaron un incremento del 2.1% 
en 2023 en comparación con el año anterior. Además, las pequeñas empresas 
también mostraron un crecimiento significativo, aumentando en más del 6%. Este 
crecimiento resalta el papel crucial que tanto las microempresas como las 
pequeñas empresas desempeñan en el panorama empresarial de Cartagena, 
siendo actores principales en el desarrollo económico local.
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Considerando que el 89% de las empresas en Cartagena son 
microempresas y que tanto estas como las pequeñas empresas han mostrado un 
crecimiento notable, es evidente que el fortalecimiento de la economía informal 
es crucial. Las microempresas, que representan la mayoría del tejido 
empresarial, son fundamentales para la estabilidad y el crecimiento económico 
de la ciudad. Dado que estas empresas han experimentado un aumento del 2.1% 
y las pequeñas empresas un incremento del 6% en 2023, apoyar y fomentar y 
contribuir a una mayor equidad económica y a la reducción de la pobreza y 
vulnerabilidad, beneficiando así a una amplia porción de la población de 
Cartagena.

Características del problema 

La economía informal en Cartagena se caracteriza por la falta de registro y 
legalización ante las autoridades locales, lo que implica la ausencia de 
personería jurídica y el no pago de impuestos. Esta informalidad se manifiesta en 
la utilización limitada de tecnologías avanzadas y en la producción a pequeña 
escala, resultando en una baja productividad y escasa acumulación de capital. 

Este sector surge como respuesta a la incapacidad del Estado y del sector 
formal para generar suficientes empleos dignos. Es una opción crucial para la 
subsistencia y la satisfacción de necesidades básicas, especialmente para 
mujeres que deben cumplir roles económicos y de cuidado simultáneamente. La 
falta de educación formal limita las oportunidades de estos trabajadores para 
acceder a empleos formales que requieren certificaciones educativas.

La situación se ve agravada por el fenómeno migratorio, con Cartagena siendo 
receptora de desplazados internos y migrantes venezolanos, lo cual sobrecarga 
los servicios básicos y afecta el flujo de capital en la ciudad. Según criterios 
locales, se considera trabajador informal a aquel que no está en el régimen 
contributivo de salud, carece de contrato escrito de trabajo o no alcanza a ganar 
más del 95% del salario mínimo por hora.

Además, la precarización laboral se intensifica con modalidades como la 
tercerización y contratos de servicios, donde trabajadores formales 
complementan sus ingresos con actividades informales. La exclusión de la 
seguridad social es común entre estos trabajadores, lo que agrava su 
vulnerabilidad económica y social.

Estas características reflejan la complejidad y la necesidad de políticas 
públicas que integren y mejoren las condiciones de los trabajadores informales 
en Cartagena, adaptándose a su realidad socioeconómica y cultural particular. 
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Economía Social y Solidaria

Las entidades de desarrollo social centran su visión en los problemas 
relacionados con el desarrollo económico, social, cultural y humano, 
estableciendo compromisos gubernamentales, empresariales y comunitarios. En 
Colombia, la economía solidaria abarca organizaciones mutuales, cooperativas 
agrarias, fondos de empleados y asociaciones de vendedores informales, entre 
otras. Este sector contribuye a la producción y generación de empleo, 
fomentando una sociedad más solidaria y equitativa, y ayudando a reducir la 
desigualdad. Estas organizaciones buscan ser gestoras del desarrollo humano y 
social mediante la autogestión.

Es importante señalar que las organizaciones de economía solidaria no solo 
brindan asistencia, sino que también incorporan una visión empresarial orientada 
al bienestar colectivo, ofreciendo bienes y servicios que ni el mercado ni el 
Estado satisfacen adecuadamente. Actualmente, en Colombia hay más de 7.7 
millones de asociados a través de más de 6,000 empresas de economía 
solidaria, las cuales satisfacen las necesidades y aspiraciones del 51% de la 
población.

La inclusión de las organizaciones de economía social y solidaria en la 
reactivación económica de la ciudad es crucial para garantizar que la población 
organizada en estas estructuras tenga acceso a la inclusión social y a servicios 
financieros más efectivos. Esto implica el uso de instrumentos de apoyo, como 
acceso a fondos de garantías y fuentes de apalancamiento y capitalización.

Economía Popular

A lo largo de la historia, se ha trabajado en dignificar y reconocer la economía 
popular como un componente clave de la economía general. Aunque este sector 
ha existido durante mucho tiempo, ha sido frecuentemente ignorado en las 
políticas y programas de fomento estatal, a pesar de su importancia para el 
desarrollo y crecimiento de las comunidades.

El sector de la Economía popular incluye una variedad de grupos sociales, 
como artesanos y trabajadores en condiciones precarias, cuyas relaciones 
laborales son más inestables en comparación con las del resto de la fuerza 
laboral, pero no son los únicos, también comprende a un vasto grupo de 
microempresarios, vendedores informales, y otras formas de autoempleo que 
conforman una parte significativa de la actividad económica en muchas regiones. 
A pesar de su contribución a la economía, estos trabajadores a menudo carecen 
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de acceso a beneficios sociales, protección laboral y 
oportunidades de crecimiento profesional.

Es fundamental reconocer y formalizar este sector para integrarlo de manera 
efectiva en la economía nacional. La formalización y el apoyo estatal pueden 
proporcionar acceso a servicios financieros, capacitación y recursos necesarios 
para mejorar las condiciones de trabajo y la calidad de vida de estos 
trabajadores. Además, la integración de la economía popular en las políticas 
públicas puede promover la equidad económica y social, reduciendo la brecha 
entre los diferentes estratos sociales.

Para lograr esto, es necesario diseñar políticas inclusivas que reconozcan la 
diversidad y las necesidades específicas del sector popular. Esto incluye la 
creación de programas de capacitación que mejoren las habilidades de los 
trabajadores, el acceso a microcréditos y financiamiento, la implementación de 
redes de apoyo que faciliten la colaboración y el intercambio de conocimientos 
entre los trabajadores del sector y caracterizaciones para una plena 
identificación, entre otros.

El fortalecimiento de la economía popular no solo beneficia a los individuos 
involucrados, sino que también contribuye al desarrollo sostenible de las 
comunidades y al crecimiento económico general. Al proporcionar un entorno en 
el que todos los trabajadores puedan prosperar, se fomenta una sociedad más 
justa y equitativa, donde el potencial de cada individuo es reconocido y valorado. 
Es esencial que los gobiernos y las instituciones reconozcan la importancia de 
este sector y trabajen para crear un marco que permita su crecimiento y 
desarrollo sostenible, garantizando así una economía más inclusiva y resiliente.

Conclusiones

La economía popular es un componente vital y dinámico de la economía de 
Cartagena de Indias, que ha sido tradicionalmente subestimado y relegado en las 
políticas públicas. Este sector engloba a una amplia gama de actores, incluidos 
microempresarios, vendedores informales, artesanos y trabajadores 
precarizados, que diariamente contribuyen de manera significativa al desarrollo 
económico y social de la ciudad. Reconocer y fortalecer este sector a través del 
presente proyecto de acuerdo es esencial por varias razones clave. 
Históricamente, la economía popular ha sido fundamental para el sustento de 
numerosas familias y comunidades en Cartagena de Indias. Sin embargo, estos 
trabajadores han enfrentado una marginación sistemática, careciendo de 
reconocimiento formal y acceso a los beneficios sociales y económicos que se 
otorgan a otros sectores. Este proyecto busca dignificar el trabajo de estos 
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individuos, reconociéndolos como actores económicos legítimos 
y esenciales para el desarrollo de la ciudad.

En el contexto de la post-pandemia, es crucial fomentar la reactivación 
económica de todos los sectores. Las "Alianzas Público-Populares" propuestas 
en este proyecto facilitarán la cooperación entre la administración distrital y los 
actores de la economía popular, creando un entorno propicio para el crecimiento 
y desarrollo de sus iniciativas. Este enfoque colaborativo no sólo impulsará la 
economía local, sino que también contribuirá a la resiliencia económica de 
Cartagena de Indias. La falta de formalización en la economía popular expone a 
sus trabajadores a condiciones laborales precarias y a la ausencia de protección 
social. 

La integración de la economía popular en las políticas públicas es una medida 
indispensable para reducir las brechas económicas y sociales en Cartagena de 
Indias. Este proyecto promueve la equidad económica y social al asegurar que 
los beneficios del desarrollo económico sean accesibles para todos los 
ciudadanos, especialmente aquellos en los sectores más vulnerables. La 
inclusión de estos trabajadores en la economía formal contribuirá a una sociedad 
más justa y equitativa. La formalización y el apoyo a la economía popular 
también tienen implicaciones positivas para la salud pública y el bienestar 
comunitario. Al facilitar el acceso a servicios básicos, capacitación y recursos, se 
mejora la calidad de vida de los trabajadores y sus familias. Además, la 
reducción de la informalidad y la precariedad laboral contribuye a la estabilidad 
social y económica de las comunidades.

 La participación activa de los actores de la economía popular en el diseño y 
evaluación de estas políticas asegurará que sean efectivas y sostenibles. Al 
apoyar y formalizar la economía popular, se promueve el desarrollo sostenible de 
Cartagena de Indias. Este proyecto alinea los esfuerzos locales con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, particularmente en términos de 
trabajo decente, crecimiento económico inclusivo y reducción de desigualdades. 
La sostenibilidad económica y social se fortalece al reconocer y valorizar el 
trabajo de todos los ciudadanos

En conclusión, el presente proyecto de acuerdo es una respuesta necesaria y 
urgente a las demandas y necesidades de un sector crucial de la economía de 
Cartagena de Indias. Reconocer y apoyar a la economía popular no solo es una 
cuestión de justicia social, sino también una estrategia inteligente para impulsar 
el desarrollo económico, mejorar la calidad de vida y promover la inclusión y la 
equidad en nuestra ciudad. El trabajo dignifica al ser humano, este es 
fundamental para construir nuestros planes de vida, nuestras familias, 
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entrelazarnos con quienes nos rodean, y es la forma más 
sencilla, pero no menos eficaz de construir sociedad. 

4 Marco Jurídico

El presente proyecto de Acuerdo se establece de conformidad a las siguientes 
normas;

4.1 Normas Constitucionales 

Preámbulo: El pueblo de Colombia, En ejercicio de su poder soberano, 
representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, 
invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación 
y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la 
igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social 
justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, 
decreta, sanciona y promulga la siguiente:

Artículo 1. Que “Colombia es un Estado social de derecho organizado en forma 
de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general”. 
  Artículo 2. Que “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo”. “Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas 
sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.


